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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del cinco de julio de dos mil veintitrés.
[bookmark: _Hlk136873755]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 03142/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por el C. XXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Ayuntamiento de Toluca, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información.
El ocho de mayo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO presento, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 01471/TOLUCA/IP/2023, mediante la cual solicitó:
[bookmark: _GoBack]“Con fundamento en el articulo 8 Constitucional, solicito los permisos de giro comercial por parte de desarrollo economico para un centro cervecero DE CONSUMO EN ESE LOCAL llamado "XXXXXXXXXX XX XXXXX" que se encuentra en la colonia XXXXXXXXX X XXXXXX XX XX XXXXX XXXXXX XXXX XXXXXXX XXXX XXXXXXXX, a escasos 50 metros de una escuela incluso los sabados tienen eventos y cierran la calle donde venden alcohol a menores de edad.” (Sic).
MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ocho de mayo de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó competentes, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información pública, tal como se desprende de la imagen que se inserta a continuación:
[image: ]
III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01471/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)
A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico que denominado “Respuesta 1471.pdf”, cuyo contenido se advierte la contestación de la Titular de la Unidad de Transparencia, quien indica que se le turno la solicitud materia del presente asunto a la Dirección General de Gobierno y servidor público habilitado, quien informo que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable dentro del Sistema de Registro Municipal de Unidades Económicas (RMUE), no se encontró ningún registro de expedición o trámite de Licencia de Funcionamiento del Establecimiento en mención. 
IV. Del Recurso Revisión.
[bookmark: _Hlk135733870][bookmark: _Hlk136434731][bookmark: _Hlk136875650]Inconforme con la respuesta, el cinco de junio de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 03142/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:
1. Acto impugnado:
“negacion de informacion" (sic)
1. Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _Hlk135734944]“me estan enviando un oficio sin darme respuesta a lo soliictado,” (Sic).
Es necesario precisar que EL RECURRENTE en la interposición del Recurso de Revisión, adjunto el archivo electrónico “Respuesta 1471 (1).pdf”, que se trata de la respuesta primigenia del SUJETO OBLIGADO de la cual fue descrita en párrafos anteriores. 
V. Del turno del Recurso Revisión.
El tres	 de junio de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el cinco de junio de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.
b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX del expediente materia del presente asunto se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, no realizó sus manifestaciones que le correspondían; así mismo, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado el catorce de junio del presente año, tal y como aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]
Es oportuno mencionar que mediante el acuerdo de veintidós de junio de dos mil veintitrés se puso a la vista el Informe Justificado, en donde EL SUJETO OBLIGADO confirma su respuesta primigenia. 
c) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el cuatro de julio de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDOS
PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” 
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veintinueve de mayo de dos mi veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del treinta de mayo al diecinueve de junio del año en curso, sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de junio dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el cinco de junio de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
I. La negativa a la información solicitada; 
[bookmark: _Hlk69728268](…)”(Énfasis añadido)
El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, la negativa a la información solicitada por parte del SUJETO OBLIGADO, situación que se actualiza en el presente caso, en razón a que mediante respuesta el  Director General de Gobierno y servidor público habilitado, informo que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable dentro del Sistema de Registro Municipal de Unidades Económicas (RMUE), no se encontró ningún registro de expedición o trámite de Licencia de Funcionamiento del Establecimiento en mención
 Primeramente, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en la respuesta adjuntó diversos documentos solicitados. 
En primer término, debemos recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO:
“Con fundamento en el articulo 8 Constitucional, solicito los permisos de giro comercial por parte de desarrollo economico para un centro cervecero DE CONSUMO EN ESE LOCAL llamado "XXXXXXXXXX XX XXXXX" que se encuentra en la colonia XXXXXXXXX X XXXXXX XX XX XXXXX XXXXXX XXXX XXXXXXX XXXX XXXXXXXX, a escasos 50 metros de una escuela incluso los sabados tienen eventos y cierran la calle donde venden alcohol a menores de edad.” (Sic).
Así, como se indicó en el Antecedente III de la presente Resolución, el  Director General de Gobierno y quien funge como servidor público habilitado, informo que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable dentro del Sistema de Registro Municipal de Unidades Económicas (RMUE), no se encontró ningún registro de expedición o trámite de Licencia de Funcionamiento del Establecimiento en mención. 
Inconforme por la respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente Recurso de Revisión, realizando los siguientes agravios:
a) Acto impugnado:
“negacion de informacion" (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad:
“me estan enviando un oficio sin darme respuesta a lo soliictado,” (Sic).
[bookmark: _Hlk137585611]Asimismo, en el presente recurso EL RECURRENTE fue omiso en verter sus manifestaciones y presentar los alegatos que a su derecho convinieran, por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en donde en lo toral confirma su respuesta primigenia. 
En ese contexto, este Órgano Garante analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, por lo que, derivado del análisis realizado por este Órgano Garante, se concluye que, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad, por las siguientes consideraciones de hecho y derecho:
En primer término, es importante precisar las atribuciones del servidor público habilitado, en específico del Director General de Gobierno, de conformidad con lo establecido en el Código Reglamentario del Municipio de Toluca, que indican lo siguiente:
Artículo 3.26. La o el titular de la Dirección General de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones: 
(…)
XII. Dirigir las actividades que se realizan en la ventanilla única para el otorgamiento de licencias de funcionamiento y permisos provisionales a los establecimientos que realizan actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios en el municipio;
Para el ejercicio de sus atribuciones la Dirección General de Gobierno, se auxiliará de la Dirección de Gobierno y Concertación Política, Dirección de Inspección y Control Comercial, Dirección de Atención al Comercio y de la Dirección de Gobernanza. 
(…)
SUBSECCIÓN SEGUNDA
DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y CONTROL COMERCIAL
Artículo 3.28. La o el titular de la Dirección de Inspección y Control Comercial, tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
IX. Iniciar el procedimiento de expedición, revalidación y revocación de licencias de funcionamiento, permisos provisionales y cédula de funcionamiento;
(…)
SUBSECCIÓN TERCERA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL COMERCIO 
Artículo 3.29. La o el titular de la Dirección de Atención al Comercio tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Otorgar los permisos para el desarrollo de las actividades comerciales, así como el uso y aprovechamiento de los inmuebles del dominio público destinados a un servicio de interés público tales como los mercados, plazas comerciales y gastronómicas, respetando en todo momento el derecho de accesibilidad;
CAPÍTULO TERCERO
DE LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y DE SERVICIOS
SECCIÓN ÚNICA
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 8.30. Están obligadas al cumplimiento de este capítulo, todas las personas físicas o jurídicas colectivas que sean titulares de una licencia de funcionamiento en su establecimiento comercial o de servicios con venta de bebidas alcohólicas de conformidad con el artículo 88 párrafo tercero del Bando Municipal de Toluca. 
Artículo 8.31. Fuera de los establecimientos y lugares autorizados, no podrán venderse al público bebidas alcohólicas. Se prohíbe la venta de éstas en instalaciones deportivas al aire libre, educativas, fábricas, hospitales, templos, lugares dedicados al culto religioso, tianguis, puestos semifijos, puestos de vendedores ambulantes o cualquier otro lugar que por su naturaleza pueda equipararse a los mencionados. 
Para prevenir las adicciones, la autoridad municipal, podrá restringir el expendio y consumo de bebidas alcohólicas y tabaco en las instalaciones recreativas y deportivas, o con motivo de la realización de festejos populares o tradicionales. 
Las o los propietarios y encargados de los establecimientos mercantiles que expendan bebidas alcohólicas deberán orientar sobre las alternativas de servicio de transporte a sus clientes, cuando consuman bebidas alcohólicas; verificar que las personas que consumen bebidas alcohólicas en esos establecimientos sean mayores de edad; evitar que se sirvan o expendan bebidas adulteradas, alteradas o contaminadas con sustancias tóxicas, e informar a sus clientes sobre los efectos nocivos del abuso en el consumo de alcohol, mediante imágenes, carteles o anuncios alusivos en la materia. 
Las o los titulares de una licencia de funcionamiento para los establecimientos que se dediquen a la venta de bebidas alcohólicas para su consumo inmediato, deberán contar con sistemas de video vigilancia operacionales en sus inmuebles, en el entendido de que la captación de imágenes y sonido podrán ser utilizados con fines de seguridad pública en la entidad. 
La instalación de videocámaras, equipos y sistemas tecnológicos privados deberán estar enlazados con los de la Secretaría de Seguridad, de acuerdo a la normatividad de la materia, con la finalidad de atender eventos de reacción inmediata. 
Las grabaciones obtenidas con videocámaras, equipos y sistemas tecnológicos privados, únicamente deberán ser entregadas cuando así lo solicite una autoridad competente. Se ajusta de acuerdo al artículo 24 de la ley de competitividad.
Artículo 8.34. La Dirección General de Gobierno podrá ordenar la reubicación de los establecimientos materia de este capítulo, o la cancelación o revocación de las licencias respectivas, cuando:
I. Se vea afectado el orden público; 
II. En el interior de los establecimientos se cometan graves faltas contra la moral o las buenas costumbres; 
III. Se permita el ingreso a menores de edad; 
IV. Se violen en forma reiterada las disposiciones del presente ordenamiento; y 
V. Las que determinen otras disposiciones legales.
Artículo 8.35. La Dirección de Inspección y Control Comercial, dentro de los 15 días siguientes a la presentación de dicha solicitud, procederá a practicar la verificación física al local en donde se pretenda ubicar el establecimiento, a efecto de comprobar que el mismo cumpla con los requisitos señalados en el artículo anterior; debiendo notificar personalmente al interesado el acuerdo recaído
Luego, entonces se advierte que la Dirección General de Gobierno podrá ordenar la reubicación de los establecimientos de bebidas alcohólicas, la cancelación o revocación de las licencias de funcionamiento, así como, dirigir las actividades que se realizan en la ventanilla única para el otorgamiento de licencias de funcionamiento y permisos provisionales a los establecimientos que realizan actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios en el municipio.
En conclusión, la Dirección General de Gobierno participa y se encuentra facultada para conocer sobre la información solicitada toda vez que  toda vez que se auxilia de la Dirección de Inspección y Control Comercial, tiene la atribución de iniciar el procedimiento de expedición, revalidación y revocación de licencias de funcionamiento, por otra parte,  dentro de los 15 días siguientes a la presentación de dicha solicitud y procederá a practicar la verificación física al local en donde se pretenda ubicar el establecimiento, a efecto de comprobar que el mismo cumpla con los requisitos y que se infrinja al  interior de los establecimientos se cometan graves faltas contra la moral o las buenas costumbres; ingreso a menores de edad;  se violen en forma reiterada las disposiciones del presente ordenamiento; en ese sentido, se advierte que conoce el servidor público habilitado conocer respecto de los permisos de giro comercial, autorización,  reubicación, cancelación y revocación, así como, la inspección física de los establecimientos que solicitan una licencia de funcionamiento para la venta de bebidas alcohólicas, por lo que, la respuesta del servidor público habilitado de la Dirección General de Gobierno menciona que no cuenta con licencia de funcionamiento del establecimiento, se tiene por válida pues es el competente para conocer sobre la información solicitada en ese sentido, se colma el derecho al acceso a la información pública y se confirma la respuesta brindada. 
No se omite comentar que, si bien el particular requiere una relación o listado con la información solicitada también lo es que  conforme al artículo 12 de la Ley de la materia que establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
(Énfasis añadido)
De igual forma, es importante señalar que este Instituto considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión pueda pronunciarse al respecto. 
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
(Énfasis añadido)
Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto como Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO atendió el derecho accionado por el particular. 
Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud 01471/TOLUCA/IP/2023.
Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


RESUELVE
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el CONSIDERANDO QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la Solicitud de Acceso a la Información Pública con folio 01471/TOLUCA/IP/2023, en términos del CONSIDERANDO QUINTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _Hlk107010549]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC











Página 1 de 20
Página 20 de 20
image1.png
Folio del Tumo Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
s
| o | e [ [——
e
I e (5]
T e e

SIS - MI———




image2.png
Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revision:
Puede adjuntar archivos a este estatus

Cambiar estatus:

01471/TOLUCA/IP/2023
03142/INFOEM/IPIRRI2023

Cierre de instruccion
Convocatoria a Audiencia

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

[RR3142.paf [Se adjunta al presente el informe justificado que nos ocupa. 14/06/2023
Archivos enviados por el Comisionado Ponente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

3142 2023 19_scMmpdr 103142 2023 |J_SCMM 122/06/2023





image3.jpeg




image4.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




